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Lic. Luis Gómez Herrera 

DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V. 
BAT ALLON DE SAN .PATRICIO No. 111 PISO 28 OF. 2 

VALLE ORIENTE, SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 

No. Drake-Finley-421004821-015-2015 
Poza Rica, Veracruz., a 06 de febrero de 2015. 

Residente de Contrato 421004821 
Residencia de Contratos ATG de la GSAPRN 
Presente: 

Asunto: Notificación de cambio de domicilio de la Superintendencia de Construcción. 

Julián Arsenio Alemán Pech, designado como Superintendente de Construcción en el Contrato 
número 421004821, que ampara los "Trabajos Integrales de Perforación y Terminación de Pozos 
Terrestres en las Regiones Norte y Sur de Pemex Exploración y Producción (Paquete 5)", me 
permito manifestarle lo siguiente: 

En atención al oficio GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-3361-2014 de· fecha 30 de Diciembre de 2014 
referente a las comunicaciones entre el Contratista y la Residencia de Contratos ATG de la GSAPRN, 
inherente al Contrato 42100821, me permito comunicar a Usted el cambio de domicilio de la 
Superintendencia de Construcción, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Décima Novena 
que se transcribe a continuación: 

CLAUSULA 19 
COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

Las Partes se obligan a comunicarse por escrito toda información que se genere con motivo de la 
ejecución del Contrato, incluido el cambio de domicilio convencional que se designa en el Apartado 
de Declaraciones del Contrato, por cada una de las Partes. 

Cuando el Contrato establezca la entrega o emisión de aprobaciones, autorizaciones vigentes, 
certificados, consentimientos, decisiones, comunicaciones y/o requerimientos, éstas deberán ser: 

{a) Entregadas personalmente (contra acuse de recibo) a los representantes técnicos de la otra 
Parte; o bien, 

(b) Enviadas por correo registrado o certificado o por mensajería especializada al domicilio de 
sus representaciones técnicas que las Partes designan en esta Cláusula. 

Para los efectos de los incisos anteriores, salvo que en el Contrato se estipule la entrega por parte 
del CONTRATISTA de documentación y/o información en domicilios y/o áreas distintas de PEP, las 
partes señalan los siguientes domicilios: 

Por parte de PEP: 
Domicilio de la Residencia: 
Residencia de contratos Aceite Terciario del Golfo, de la Gerencia de Servicios a Proyectos Región 
Norte. 
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DRAI(E-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V. 

Calle 2 de Enero# 309 C.P. 93230, Colonia Cazones. 
Poza Rica de Hgo, Veracruz. 

Por parte del CONTRATISTA: 
Domicilio de la Superintendencia de Construcción: 
Calle Sabino No. 604, esquina con Calle Mango 
Col. Chapultepec 
Poza Rica, Ver. 
CP 93240 

BA T ALLON DE SAN PATRICIO No. 1 11 PISO 28 OF. 2 
Y AL~ ORIENTE, SAN PEDRO GARZA GARCJA, N.L. 

No. Drake-Finley-421004821-015-2015 
Poza Rica, Veracruz., a 06 de febrero de 2015. 

Las comunicaciones de índole legal deberán ser entregadas en forma personal al representante 
legal del CONTRATISTA, o bien, ser enviadas por cualquier otro medio de mensajería que asegure 
su recepción, al domicilio señalado en el numeral 2.4 del apartado de declaraciones del Contrato. 

Las comunicaciones y en general cualquier tipo de correspondencia escrita que las Partes se crucen 
con motivo del Contrato, surtirán efectos a partir del Día Hábil siguiente de la fecha de su recepción 
correspondiente por la Parte destinataria, salvo que la ley que regule el acto objeto de la 
comunicación en cuestión disponga otra cosa. 

Por lo anterior, toda información de la Ejecución del Contrato que nos ocupa, inherente a la entrega o 
emisión de comunicaciones y/o requerimientos, se estipula a recibir en la siguiente dirección: 

Domicilio de la Superintendencia de Construcción 
Calle 2 No. 213 
Col. Cazones 
Poza Rica, Ver. 
CP 93340 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle 

ATEN· 

Julián Arsenio Ale án Pech 
Superintendente de Construcción 

C.421004821 

C.c.p. lng. David Ángel Pérez Ortiz - Supervisor de Contrato 421004821 
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